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ACTA #3. 
 
 ACTA DE LA SESIÓN SOLEMNE DEL DÍA NUEVE DE MAYO DE 

DOS MIL DOCE, CORRESPONDIENTE AL TERCER PERIODO 

EXTRAORDINARIO DE SESIONES DEL PRIMER RECESO DEL 

SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL CELEBRADA 

POR LA SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA DEL HONORABLE 

CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIAPAS.  
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ACTA #3. 
 
 ACTA DE LA SESIÓN SOLEMNE DEL DÍA NUEVE DE MAYO DE 
DOS MIL DOCE, CORRESPONDIENTE AL TERCER PERIODO 
EXTRAORDINARIO DE SESIONES DEL PRIMER RECESO DEL 
SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL CELEBRADA 
POR LA SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA DEL HONORABLE 
CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIAPAS. 
 

DIPUTADA PRESIDENTA 

ARELY MADRID TOVILLA 
 

En la Ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, siendo las Catorce Horas con Cincuenta y 

Siete minutos del día NUEVE DE MAYO DE DOS MIL DOCE, se reunieron en la Sala de 

Sesiones del Honorable Congreso del Estado, con el objeto de celebrar el Tercer 

Periodo Extraordinario de Sesiones, correspondiente al Primer Receso, del Segundo 

Año de Ejercicio Constitucional de la Sexagésima Cuarta Legislatura; la Diputada 

Presidenta Arely Madrid Tovilla, dijo: “COMPAÑERAS Y COMPAÑEROS 

LEGISLADORES, LOS INVITO A QUE PASEN A SENTARSE EN SUS CURULES, Y 

AL PUBLICO EN GENERAL PASEN A OCUPAR LOS LUGARES DESIGNADOS PARA 

ELLO… HONORABLE ASAMBLEA... EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR EL 

ARTICULO 27 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE CHIAPAS, VA A 

DAR INICIO LA PRESENTE SESIÓN SOLEMNE… CON TAL MOTIVO SOLICITO A LA 

SECRETARÍA DE SERVICIOS PARLAMENTARIOS, ABRA EL SISTEMA 

ELECTRÓNICO, HASTA POR 2 MINUTOS PARA QUE LAS DIPUTADAS Y LOS 

DIPUTADOS REGISTREN SU ASISTENCIA”.- En ese momento la Secretaría de 

Servicios Parlamentarios dio cumplimiento a lo solicitado y una vez transcurrido el 

tiempo imprimió la lista de asistencia de los diputados, la cual corre agregada como 

parte integral del acta.- Así mismo se hace constar la asistencia del Diputado Javín 

Guzmán Vilchis quien no se registraron por medio del Sistema Electrónico.- Obran en 

poder de esta secretaría las licencias de los siguientes legisladores: Diputada Margot de 

los Santos Lara, Diputada Silvia Arely Díaz  Santiago, Diputado Miguel Ángel Gordillo 

Vázquez, Diputado Edi Morales Castellanos y Diputado René Gregorio Velázquez 

Santiago.- Seguidamente la Diputada Presidenta dijo: “HABIENDO QUÓRUM, DE 

VEINTISÉIS DIPUTADOS SE ABRE LA SESIÓN SOLEMNE”. (Toco el timbre) y agregó: 

“CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LA FRACCIÓN DÉCIMA SEGUNDA 

DEL ARTÍCULO 20 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE ESTE PODER LEGISLATIVO, 

SOLICITO A LA DIPUTADA SECRETARIA, ALEJANDRA CRUZ TOLEDO ZEBADÚA, 

HAGA DEL CONOCIMIENTO DE  LA  ASAMBLEA  EL ORDEN DEL DÍA DE LA 

PRESENTE SESIÓN”.- En seguida la Diputada Secretaria dijo: “EL ORDEN DEL DÍA 

DE LA PRESENTE SESIÓN SOLEMNE, ES EL SIGUIENTE”:------------------------------------ 

1. ACTO EN EL CUAL EL CONGRESO DEL ESTADO DE CHIAPAS, TIENE A BIEN 

OTORGAR EL RECONOCIMIENTO COMO CIUDADANO DISTINGUIDO DEL 

ESTADO DE CHIAPAS, AL LICENCIADO ESTEBAN MOCTEZUMA BARRAGÁN.- 

Acto seguido la Diputada Secretaria dijo: “ESTA DADO A CONOCER EL ORDEN DEL 

DÍA DE LA PRESENTE SESIÓN, DIPUTADA PRESIDENTA”.- Posteriormente la 

Diputada Presidenta agregó: “ESTA PRESIDENCIA SE PERMITE NOMBRAR A LOS 

DIPUTADOS JAVÍN GUZMÁN VILCHIS, PRESIDENTE DE LA JUNTA DE 

COORDINACIÓN POLÍTICA, A LA DIPUTADA MARLENE CATALINA HERRERA DÍAZ, 

AL DIPUTADO JUAN JESÚS AQUINO CALVO, AL DIPUTADO RICARDO ALBERTO 

SERRANO PINO Y A LA DIPUTADA GUADALUPE ROVELO CILIAS, CON EL 
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OBJETO DE QUE SE CONSTITUYAN EN COMISIÓN PROTOCOLARIA PARA 

RECIBIR A LA ENTRADA DE ESTE RECINTO LEGISLATIVO, AL LICENCIADO 

ESTEBAN MOCTEZUMA BARRAGÁN... SOLICITO EN ESTOS MOMENTOS A LA 

COMISIÓN NOMBRADA TENGA A BIEN REALIZAR SU COMETIDO”.- En ese 

momento la comisión protocolaria dio cumplimiento a lo solicitado, por lo que la Diputada 

Presidenta agregó: “INVITO A LOS DEMÁS COMPAÑEROS DIPUTADOS, 

DIPUTADAS Y AL PÚBLICO ASISTENTE PERMANEZCAN EN SUS LUGARES… 

MIENTRAS TANTO SE DECLARA UN RECESO”.- (Toco el Timbre).--------------------------- 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

Acto seguido la Diputada Presidenta agregó: “SE REANUDA LA SESIÓN”… (Toco el 

Timbre) y agregó: “SOLICITO A LA HONORABLE ASAMBLEA Y AL PÚBLICO 

PRESENTE PONERSE DE PIE PARA ENTONAR NUESTRO GLORIOSO HIMNO 

NACIONAL MEXICANO”.- En ese momento los legisladores y el público presente se 

pusieron de pie y entonaron el Glorioso Himno Nacional Mexicano, por lo que la 

Diputada Presidenta agregó: “SE SOLICITA A LAS LEGISLADORAS Y LOS 

LEGISLADORES Y AL PÚBLICO PRESENTE TOMAR ASIENTO”.- En ese momento 

los legisladores y el público presente dieron cumplimiento a lo solicitado, por lo que la 

Diputada Presidenta agregó: “ESTA SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA DEL 

HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIAPAS, SALUDA 

RESPETUOSAMENTE AL LICENCIADO ESTEBAN MOCTEZUMA BARRAGÁN, SEA 

USTED BIENVENIDO A ESTA SESIÓN SOLEMNE… ASÍ MISMO AGRADECEMOS LA 

PRESENCIA DE LOS SEÑORES RAINER HERMAN, FERNANDO PEÓN ESCALANTE 

Y DE LOS NIÑOS QUE INTEGRAN LA ORQUESTA ESPERANZA AZTECA 

CHIAPAS… DE IGUAL MANERA LE DAMOS LA BIENVENIDA AL GABINETE LEGAL 

Y AMPLIADO, ASÍ COMO A LOS FUNCIONARIOS FEDERALES, ESTATALES Y 

MUNICIPALES QUE NOS ACOMPAÑAN, A LOS SEÑORES RECTORES MUCHAS 

GRACIAS… “ESTEBAN MOCTEZUMA BARRAGÁN, UN HOMBRE PREOCUPADO 

POR EL BIENESTAR SOCIAL DEL PAÍS, DE NUESTRO ESTADO, SIEMPRE 

TRABAJANDO EN PROGRAMAS Y PROYECTOS PARA ACABAR CON EL REZAGO 

SOCIAL EN NUESTRA ENTIDAD, HA PROMOVIDO DIVERSAS ACCIONES 

DEDICADAS A ELEVAR LA CONCIENCIA SOCIAL Y AMBIENTAL DEL PAÍS… 

DIVERSAS CAMPAÑAS A FAVOR DE NIÑOS CON CÁNCER, CON 

DISCAPACIDADES AUDITIVAS, EN BENEFICIO DE NIÑOS QUEMADOS, EN APOYO 

DE PARTERAS PROFESIONALES HAN SIDO ENCABEZADAS POR FUNDACIÓN 

AZTECA,  DE LA CUAL ES PRESIDENTE EJECUTIVO; BENEFICIANDO CON ELLO A 

MILES DE NIÑOS CHIAPANECOS. DIVERSOS APOYOS AL ESTADO SE HAN 

LOGRADO POR LA GESTORÍA QUE FUERA DE CHIAPAS REALIZA ESTEBAN 

MOCTEZUMA PARA ATRAER PROYECTOS E INVERSIONES. GRACIAS A ESTO, LA 

IMAGEN DE CHIAPAS EN MÉXICO Y EL MUNDO HA TENIDO UNA FORMIDABLE 

PROMOCIÓN. ESTO ES UN CLARO EJEMPLO, DE LO QUE UN MEXICANO HA 

HECHO POR NUESTRO ESTADO. ES POR ELLO COMPAÑEROS DIPUTADOS, QUE 

EN RECONOCIMIENTO A SU TRAYECTORIA Y A SU LABOR HUMANÍSTICA, POR 

SUS SERVICIOS PRESTADOS A LA ENTIDAD, Y POR SU FIRME VOLUNTAD Y 

PLENA CONVICCIÓN PARA RESARCIR EL REZAGO Y LA DISPERSIÓN DE LAS 

COMUNIDADES; ADEMÁS DE CONTRIBUIR A TRAVÉS DE SU LABOR A 

PRESERVAR LOS ECOSISTEMAS EN NUESTRA ENTIDAD, ESTA SEXAGÉSIMA 

CUARTA LEGISLATURA, CON FECHA 02 DE MAYO DEL AÑO EN CURSO, APROBÓ 

EL DECRETO NÚMERO 220, MEDIANTE EL CUAL SE RECONOCE AL LICENCIADO 

ESTEBAN MOCTEZUMA BARRAGÁN, COMO CIUDADANO DISTINGUIDO DEL 
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ESTADO DE CHIAPAS.- Seguidamente la Diputada Presidenta dijo: “SOLICITO A LA 

DIPUTADA MARÍA DEL PILAR NIEVES PEDRERO ZARDAIN, DAR A CONOCER LA 

SEMBLANZA DEL LICENCIADO ESTEBAN MOCTEZUMA BARRAGÁN”.- En ese 

momento la Diputada dio cumplimiento a lo solicitado y expresó: Con su permiso 

diputada presidenta. Honorable Congreso del Estado de Chiapas, público presente 

sean todos bienvenidos, a este emotivo reconocimiento que se otorga como 

ciudadano distinguido del Estado de Chiapas, a un personaje que ha trabajado por el 

engrandecimiento de nuestro Estado. Chiapas es una tierra de gente agradecida, los 

chiapanecos sabemos reconocer a quienes nos tienden la mano para salir avante, por 

ello es para mí un gran honor el hecho de que se me permita ocupar, esta tribuna 

para reconocer la loable labor que realiza Esteban Moctezuma Barragán. Hoy 

reconocemos en la figura de nuestro homenajeado, al buen político, al destacado 

economista, pero por sobre todo al extraordinario ser humano que con base en la 

conciencia social ha realizado su labor en beneficio del pueblo chiapaneco. Esteban 

Moctezuma barragán nació en la ciudad de México, Distrito Federal; el 27 de octubre 

de 1954. Es un economista y político mexicano, egresado de la Universidad Nacional 

Autónoma de México, cuenta con maestría en política económica por la Universidad 

De Cambridge, Inglaterra. Ha ocupado diversos cargos en la administración pública 

mexicana, tales como el de secretario de gobernación, fue electo senador de la 

república, secretario de desarrollo social, y subsecretario de educación pública, desde 

donde logro impulsar importantes reformas como la modernización de la educación 

básica y de los contenidos, así como la federalización de la educación y carrera 

magisterial entre otros. Comprometido con la lucha social, de buenos cimientos, pues 

fue el legado de sus padres; ha dedicado su vida a atender temas que ponderen el 

beneficio social, como la creación de desarrollos habitacionales “nuevo milenio” 

siendo la autoconstrucción de viviendas la solución a las necesidades de las familias 

chiapanecas causadas por la depresión tropical “Javier” en septiembre de 1998; creó 

también en cooperación con la iglesia católica, los denominados “Jubileos “2000”. 

Notable también es el esfuerzo que ha realizado con el fin de crear la cultura de la 

preservación de nuestra selva lacandona, a través de la campaña “que viva la selva 

lacandona”. Selva que es una de las más ricas y complejas comunidades vegetales 

del mundo y que hoy se encuentra amenazada, sitio enigmático que guarda tesoros 

invaluables en sus comunidades y en su biodiversidad. Cientos de especies distintas 

visten uno de los patrimonios naturales más bellos del mundo, en riesgo permanente 

por la mano del hombre. Por ello tan ponderada es la labor de quien hoy 

galardonamos en la creación de conciencia de los individuos por la preservación de 

este pulmón fundamental de la nación. Chiapas es un lugar lleno de cultura, de 

belleza natural, artística y de gente cálida, es por ello que como presidente de 

fundación azteca promovió la creación de la orquesta “esperanza azteca Chiapas”; 

que involucra a los menores, creándoles el gusto por la música, como un proyecto de 

vida, digno de reconocerse. Por ello es notable el merecimiento de un reconocimiento 

en el que se le haga ver la relevancia de su labor y lo agradecido que es el pueblo 

chiapaneco. Me siento muy conmovida de dirigirme a los chiapanecos desde esta 

tribuna, para transmitir la emoción de galardonar a un distinguido mexicano que con 

base en trabajo constante ha trascendido, en temas como la vivienda popular y digna 

para los chiapanecos, la educación como tema toral para lograr una mejor calidad de 

vida, como resultado de su gestión y de su excelente desempeño como presidente de 

la fundación azteca; organización de responsabilidad social corporativa de grupo 

salinas, fundada en 1997, y que gracias a su objetivo de beneficio social, ha traído 

grandes aportes a la ciudadanía chiapaneca. Como muestra de ello la ciudad rural 
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sustentable “Nuevo Juan del Grijalva”, en donde trabaja hombro con hombro con el 

ejecutivo estatal, como presidente del consejo consultivo ciudadano de ciudades 

rurales sustentables. Venga pues todo nuestro reconocimiento y gratitud para 

Esteban Moctezuma Barragán, un ilustre mexicano, un gran ser humano, preocupado 

y ocupado por el beneficio social. Muchas felicidades. Es cuanto diputada presidenta.- 

Al finalizar la intervención de la legisladora, la Diputada Presidenta agregó: 

“HONORABLE ASAMBLEA ESTA PRESIDENCIA PROCEDERÁ HACER ENTREGA 

DEL RECONOCIMIENTO COMO CIUDADANO DISTINGUIDO DEL ESTADO DE 

CHIAPAS, AL LICENCIADO ESTEBAN MOCTEZUMA BARRAGÁN… POR LO QUE 

SE SOLICITA A LA HONORABLE ASAMBLEA Y AL PÚBLICO PRESENTE 

PONERSE DE PIE”.- En ese momento los legisladores y el público presente dieron 

cumplimiento a lo solicitado, y una vez que la Diputada Presidenta Arely Madrid 

Tovilla hizo entrega del reconocimiento al Licenciado Esteban Moctezuma Barragán.- 

Seguidamente la Diputada Presidenta agregó: “SE SOLICITA A LOS 

LEGISLADORES Y AL PÚBLICO PRESENTE TOMAR ASIENTO”.- En ese momento 

los legisladores y el público presente dieron cumplimiento a lo solicitado, por lo que la 

Diputada Presidenta agregó: “HONORABLE ASAMBLEA… SE LE CONCEDE EL 

USO DE LA PALABRA AL CIUDADANO DISTINGUIDO DEL ESTADO DE CHIAPAS, 

LICENCIADO ESTEBAN MOCTEZUMA BARRAGÁN”.- El Licenciado Esteban 

Moctezuma Barragán, hizo uso de la palabra (cuya intervención será insertada en el 

Diario de los Debates) y expresó: Diputada Arely Madrid Tovilla, Presidenta del 

Congreso del Estado de Chiapas; señor Javín Guzmán Vilchis, Presidente de la Junta 

de Coordinación Política del Congreso; Diputada María del Pilar Nieves, Diputado 

Carlos Nagaya, Señoras diputadas, señores diputados; apreciables invitados; 

compañeros de los medios de comunicación, amigos Frayner Herman,  Fernando 

Peón,  Director general de fomento  Social Banamex. Y el resto de todos ustedes creo 

que ya les puedo decir paisanos. Me encuentro profundamente emocionado al recibir 

una distinción tan especial de este honorable congreso, al ser nombrado ciudadano 

distinguido del Estado de Chiapas. Chiapas siempre ha estado en mi corazón, es uno 

de los motivos por los cuales siempre me he considerado orgullosamente mexicano, 

Chiapas me enseño como persona a ser mas humano, como ciudadano a luchar por 

una sociedad mas justa, como funcionario público a servir a quien mas lo necesita 

como parte de la sociedad civil organizada, a proponer y realizar acciones sociales y 

ambientales que se traduzcan en políticas públicas. Chiapas me enseño que existen 

tres Méxicos, un México moderno en donde se agrupan alrededor de 29 millones de 

personas, competitivo a nivel internacional, bilingüe, productivo y que participa de 

manera protagónica en el mundo global. Es un México de altos ingresos, sofisticado y 

que muchas veces se entiende más con otros países que con el resto de nuestra 

nación. Un segundo México, que es el México tradicional en el que habita la mayor 

parte de nuestra patria,  alrededor de 62 millones de mexicanos, que se sienten, 

porque lo están profundamente amenazados por la competencia internacional, es un 

México muy trabajador, de pequeños negocios familiares que no es capaz de 

competir con las cadenas internacionales, es un México solidario en donde el 

concepto de familia se amplia de tal manera que al recibir en su seno a todo tipo de 

parientes  y ahijados constituye la  red social que ha hecho posible que transitemos 

por muchas crisis. El tercer México, es el México marginado, disperso, en pobreza 

extrema representado por alrededor de 21 millones de personas, principalmente 

indígenas que están aislados del desarrollo y que viven en un mundo de 

autoconsumo y de autoproducción, es un México también bilingüe, la fuente de 

conocimiento del   México moderno es la academia, la del México tradicional es la 
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experiencia y la del México marginado es la tradición; el México moderno muere de 

hipertensión, el tradicional de diabetes y el marginado de enfermedades 

gastrointestinales. Esos tres Méxicos, nos muestran sorprendentes realidades, somos 

en 350 países la economía numero 14, estamos en el 10% más rico de todo el 

mundo, pero mortandad materno infantil no ocupamos el numero 14, sino el 113, 

somos de los países en donde mas mujeres embarazadas y niños menores de 2 años 

se nos mueren en nuestros brazos. Ante estos contrastes, la única salida posible es 

que el México moderno se vuelque apoyar al México tradicional y al marginado para 

salir de sus problemas pero también que estos dos Méxicos le enseñen al México 

moderno que el futuro se construye mas con humanismo  que con pragmatismo, es 

indispensable que el México moderno distribuya  ingreso, oportunidades y sobre todo 

capacidad emprendedora, pero  que aprenda del México tradicional valores 

nacionalistas y del marginado valores humanos. El México moderno debe compartir 

mercado y el marginado debe compartir tradición, esos  tres México requieren 

políticas públicas diferenciadas, porque la justicia no es la igualdad, sino la equidad, 

no es dar  a todos por igual, sino dar a los desiguales desigual esto es apoyar mas a 

quien mas lo necesita, esto lo aprendí hace mucho tiempo, es por ello que desde los 

trece años, me he pasado trabajando en Chiapas para dejar una pequeña 

contribución a su desarrollo con proyectos productivos, con dotación de agua potable, 

reforestando, alfabetizando, construyendo letrinas, edificando viviendas, limpiando 

basura, cuidando la selva, negociando una paz digna y justa, construyendo ciudades 

rurales, promoviendo campañas para niños con cáncer, niños quemados, acercando 

prótesis para los diabéticos, ayudando a niños con problemas visuales, cirugías para 

personas con malformaciones, a familias  damnificadas por los huracanes, a grupos 

en desnutrición, a los artesanos, preparando parteras profesionales, promoviendo la 

salud, la educación, la prevención de adicciones público, protegiendo  a la tortuga 

marina e impulsando proyectos de desarrollo sustentable. Invirtiendo mi tiempo, mi 

energía, mi pasión y parte de mi vida en este maravilloso estado, entre esta 

maravillosa gente, junto con buenos gobernantes como Juan Sabines  y   

comprometidos lideres sociales como Julia Carabias y Fernando Peón entre otros, en 

medio de un entorno natural cuya belleza sublima al alma; nunca  hubiera podido 

hacer algo sino hubiera formado parte de grandes equipos de trabajo, esto es lo que 

les enseñamos a los niños  de las orquestas esperanza azteca, a trabajar en equipo, 

sino hubiera estado  acompañado de mis compañeros de secundaria, de mis 

maestros maristas, de mis compañeros de preparatoria, de mis amigos universitarios, 

de mis compañeros del gobierno federal,  de mis aliados del senado y contando con 

el apoyo de importantes empresarios, organizaciones sociales como natura mexicana 

y fomento social Banamex, así como mis compañeros de Grupo Salinas, Fundación 

Azteca y en especial de importantes  empresarios  con compromiso social y 

ecológico, como Ricardo Salinas Pliego, este reconocimiento es para un colectivo, 

consideren señores diputados  que llevare la ciudadanía  chiapaneca con el orgullo 

de una distinción inmerecida, de un pueblo y una geografía que me han enseñado  

vez tras vez, que obtiene mucho mas el que da que el que recibe. Señores y señoras 

diputados, llevo a Chiapas en mi corazón, llevare esta distinción también en el 

corazón y en mi determinación mi firme compromiso de seguir trabajando con y para 

este estado por siempre. Muchísimas gracias.- Al finalizar la intervención, la Diputada 

Presidenta agregó: “SOLICITO A LA HONORABLE ASAMBLEA Y AL PÚBLICO 

PRESENTE CONTINUAR DE PIE, PARA ENTONAR NUESTRO GLORIOSO HIMNO 

A CHIAPAS”.- En esos momentos los legisladores y el público presente se pusieron 

de pie y entonaron el Himno a Chiapas, por lo que la Diputada Presidenta dijo: 
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“SOLICITO A LA HONORABLE ASAMBLEA Y AL PUBLICO PRESENTE TOMAR 

ASIENTO”.- En esos momentos los legisladores y el público presente dieron 

cumplimiento a lo solicitado, por lo que la Diputada Presidenta dijo: “ESTA 

PRESIDENCIA AGRADECE LA DISTINGUIDA PRESENCIA DEL LICENCIADO 

ESTEBAN MOCTEZUMA BARRAGÁN… ASÍ COMO DE LOS DISTINGUIDOS 

INVITADOS QUE NOS ACOMPAÑAN… SOLICITO A LA COMISIÓN PROTOCOLARIA 

PREVIAMENTE DESIGNADA, ACOMPAÑAR AL LICENCIADO ESTEBAN 

MOCTEZUMA BARRAGÁN A LA SALIDA DE ESTE RECINTO LEGISLATIVO”.- En ese 

momento la comisión protocolaria, dio cumplimiento a lo solicitado, por lo que la 

Diputada Presidenta agregó: “NO HABIENDO OTRO ASUNTO QUE TRATAR, SE 

LEVANTA LA PRESENTE SESIÓN SOLEMNE, AGRADECIÉNDOLES SU AMABLE 

ASISTENCIA… SE CLAUSURA LA PRESENTE SESIÓN SIENDO LAS QUINCE 

HORAS CON TREINTA Y SIETE MINUTOS”. (Toco el timbre).----------------------------------- 

 

 

DIPUTADA PRESIDENTA 

 

       ARELY MADRID TOVILLA 

       

            DIPUTADA SECRETARIA                                      DIPUTADA SECRETARIA       

                                                                 

   ALEJANDRA CRUZ TOLEDO ZEBADÚA       CLAUDIA PATRICIA ORANTES PALOMARES 
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